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SECRETARÍA GENERAL 

Ciudad de México a 08 de enero de 2025 

COMUNICADO/SG/SPE/001/2025 

 

   

SECRETARIAS, SECRETARIOS GENERALES SECCIONALES 
Y REPRESENTANTES ESTATALES DEL SNTI. 
PRESENTE. 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la cláusula 71 fracción I, de la 

prestación del “DIA DE REYES” anexo comunicado Núm. 

CGAF/DRHO/2025/COM/0002. El cual informa que a mas tardar el martes 

catorce de enero del año en curso, el prestador de servicios Toka entregara 

en los domicilios de las oficinas de Representación, las tarjetas electrónicas 

y/o vales de papel. Solicitando para que en cuanto se reciban se proceda a la 

distribución y entrega de estos, en los CCPI´S.  

 

Nos permitimos hacer dos precisiones en relación con esta información: 

 

1.- El comunicado fue recibido el lunes 06 de enero de 2025 a través de 

correo electrónico, el cual se revisó y se le hizo de conocimiento a la 

institución que esta incorrecto en lo que dice:  

 

I. Con motivo del Dia de Reyes se otorgará para los hijos del personal 

sindicalizado que tengan hasta 12 años de edad, la cantidad equivalente a 4 

días de SMGV; dicha prestación se pagará en vales de despensa.  

 

Y que de acuerdo al Contrato Colectivo ya firmado por ambas partes Sindical e 

Institucional debe de decir: 

 

I. Con motivo del Dia de Reyes se otorgará para los hijos del trabajador de 

base, menores de trece años de edad, la cantidad equivalente a 4 días de 

SMGV; dicha prestación se pagará en vales de despensa.  
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Por este motivo dicho comunicado no fue enviado en la misma fecha de su 

recepción a las Secciones sindicales, y a la fecha no se tiene respuesta de la 

parte oficial.  

 

2.-El viernes 27 de diciembre de 2024 se envió vía correo electrónico a la 

dirección de Recursos Humanos la base de datos indicando altas de nuevos 

ingresos y nacimientos de hijos de Trabajadores de Base y validación de las 

Secciones Sindicales para el otorgamiento de la prestación de “Dia de Reyes”. 

Derivado de la validación, el día 03 de enero de 2025 se envía un correo por 

parte de la Subdirección de Recursos Humanos indicando que existen en la 

prenomina algunos compañeros que tienen hijos que aun les corresponde dicha 

prestación esto con la modificación del CCT y los cuales no se observo por 

parte de algunas Secciones sindicales al momento de validar dicha información,  

por lo cual se volvió a validar las 22 observaciones con las secciones 

correspondientes.  

 

Lo cual retraso el proceso, en lo sucesivo solicitamos de su valioso apoyo para 

que se realice la validación detalladamente de la información compartida en 

beneficio de nuestros compañeros.  

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E 
“POR LA UNIDAD, LA LUCHA SOCIAL Y EL INDIGENISMO” 

 
 
 
 
 
 
 

    ING. Jesús Enrique Escalante Ibarra L.A.F. Iliana Tomasa Martínez Molina                   
                          Secretario General                                      Sria. Prestaciones Económicas, 
                                                                                                 Fomento Deportivo, Cultural y  

                   Previsión Social. 
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